DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS
1. QUÉ ES LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

Se trata de un documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. La presentación de una declaración responsable implica un control a posteriori de la actuación que pretende llevar a cabo el administrado. 

2. SOLICITUDES Y PRESENTACIÓN

La solicitud para la Declaración Responsable para la Ejecución de Obras se puede descargar de la web municipal (www.aytosanandres.es) y será presentada, debidamente cumplimentada, en el Registro General del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, situado en la Calle Los Picones s/n. El horario de atención al público es de 9 a 14 horas de lunes a viernes y de 9 a 13 horas los sábados.

3. NORMATIVA

-Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por Ley 7/2014 de 10 de septiembre de medidas sobre rehabilitación, regeneración y revocación urbana y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo y en el planeamiento urbanístico. 

-Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla Y León. 
-Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

-Título I de la Ley 12/2012 de 26 de diciembre de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios y Ley 14/2013, de 27 de septiembre de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

-PGOU San Andrés del Rabanedo.
-Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por los documentos que expidan o de que entiendan la Administración Municipal o las Autoridades Municipales a instancia de parte.
4. SOLICITANTES

Cualquier persona física o jurídica que pretenda realizar una obra que no precise de proyecto técnico, caracterizada por su sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica, consistente en pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornato o cerramiento.

5. TRAMITACIÓN

-Presentación del impreso de Declaración Responsable para la Ejecución de Obras en el Registro General del Ayto. de San Andrés. Simultáneamente el interesado procederá al ingreso del importe mínimo de la Tasa según Ordenanza Fiscal, sin perjuicio de la liquidación complementaria posterior del ICIO (Impuesto de Construcciones)
-Incoación del expediente correspondiente en el Servicio de Gestión de Obras y Urbanismo. 

- Ordenación e instrucción del expediente. 

- Resolución del expediente mediante Decreto de la  Concejal Delegada de Urbanismo. 

